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ACUERDO IMPEPAC/CEE/o5I /2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO

ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FORTAI.ECTMIENTO DE LA IGUALDAD DE OÉ¡¡CNO Y NO DISCRIMINACIóN EN LA

PARTICIPACIóN POIíTICA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN EL PROGRAMA Y MATERIATES

PARA [A "CAPACITACIóN SOBRE PRIMEROS AUXITIOS PSICOTóGICOS ANTE SITUACIONES

DE VIOTENCIA POLíTICA CONTRA tAS MUJERES EN RAZONES DE GÉNERO'" DIRIGIDO At

PERSONAI DE ESTE óNCAruO ELECTORAT TOCAI.

GtosARro

IMPEPAC

CEPFIGND
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CIPEEM

LGAMVLV

LAMVLV

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudqdono
Comisión Ejecuiivo Permonente de
Fortqlecimiento de lo lguoldod de Género
y No Discriminoción
Violenciq Político contro los Mujeres por
Rozones de Género
Código de lnstituciones y Procesos
Electoroles poro el Estodo de Morelos
Ley Generol de Acceso o los Mujeres o
uno Vido Libre de Violencio
Ley de Acceso o los Mujeres o uno Vido
Libre de Violencio

ANTECEDENTES

1. REFORMA tOCAt PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR I.A VIOTENCIA

POtíilCA CONTRA LAS MUJERES EN RAZóN DE GÉNERO. CON fCChO dOCE dE Obril dCI OñO

dos mil diecisieie, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el DECRETO

NÚ¡¡rnO MIL OCHOCIENTOS SEIS, por el que se reformo y odiciono diversos disposiciones

del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, del

Código Penql poro el Estodo de Morelos, de lo Ley Estotol de Responsobilidodes de los

Servidores Públicos, y de lq Ley de Acceso o los Mujeres o uno Vido Libre de Violenoio

poro el Esiodo de Morelos, con el propósiio de combotir de mqnero integrol lo violencio

político en contro de los mujeres

2. REFORMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOTENCIA POLíTI A

CONTRA LAS MUJERES EN RAZóN DE GÉNE RO. Con fecho trece de obril del oño dos mil
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ACUERDO TMPEPAC/CEE/o51 /2025

veinte, se publicó en el Diqrio Oficiol de lo Federoción el "Decreto por el que se reformon

y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno

Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;

de lo Ley GenerqldelSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol; de lo Ley

Generol de Portidos Políticos; de lo Ley Generol en Moterio de Deliios Electoroles; Ley

Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol

de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos"; poro

prevenir, otender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio político contro los mujeres

en rozón de género.

3. ACUERDO INE/CIGYND/OO2/2023. El dío veintitrés de ogosto del oño dos mil

veintitrés, lo Comisión de lguoldod de Género y No Discriminoción del lnstituto Nocionol

Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CIGYND/OO2/2023, por el que se creo el Protocoto

Modelo poro los Orgonismos Públicos locoles Electoroles poro lo Atención de Primer

Contoclo o Víciimos y lo ldenlificoción de Foctores de Riesgo en los cosos de Violencio

Político contro los Mujeres en Rozón de Género del lnstituto Nocionol Electorol, que

proporciono un ponoromq respecto de los procedimientos en que se opoyq este órgono

comiciol poro oquellos cosos en que se puedo presentor olguno quejo o denuncio de

esto noturolezo y en el cuol quedo estoblecido que si bien, se pueden inicior

procedimienios de oficío, tombién esioblece lo necesidod de recobor dotos o

elementos que resulton indispensobles poro el inicio de procedimientos soncionodores y

de monero porticulor determino el consentimiento de lo posible víctimo, pues en el

ejercicio de su libre outodeterminoción es ello quien puede otorgorlo.

4. OFICIO INE/UTII8893,129?4: El dío once de octubre del oño dos mil veinticuotro,

medionte el Sistemo de Vinculocién con los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles del

lnstituto Nocionol Elecforol, fue recibido el oficio INE/UT/18893/2024; signodo por el

Licenciodo Hugo Potlón Motehuolo, Encorgodo de despocho de lo Unidod Técnico de

lo C

ed

ontencioso Electorol de to Secretoríq Ejecuiivo del lnstituto Nocionol Electorol,

ionte el cuolse hoce lo invitoción o este OPLE, o porticipor en el toller poro personqs

ilitodoros en Primeros Auxilios Psicológicos dirigidos o mujeres ofectodos por Violencio

Polít'ao contro los Mujeres en Rozón de Género y ol cuol ocudió lo Licenciodo en

Psicologío Korino Ortego Olivores, Directoro Ejecutivo de Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono.
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5. PROGRAMA ANUAT DE ACTIVIDADES QUE PRESENTA tA SECRETAR|A EJECUTIVA At

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS LECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE CÉruTRO Y NO DISCRIMINACIóN EN tA
PARTICIPACIóN POLíflCA, CORRESPONDIENTE et nÑO 2025. Et dío doce de diciembre det

oño dos milveinticuoiro el Consejo Estotol Electoroltuvo por presentodo el Progromo de

ociividodes o que se refiere este punto y que de monero previo hobío sido presentodo

en lo Comisión respeciivo el dío cuotro de diciembre del mismo oño.

6. CONCtUSIótt O¡t PROCESO ELECTORAL2029-2024. El dío treinto de diciembre det oño

dos mil veinticuoiro, se llevó o cobo lo Sesión Ordinorio Solemne del Consejo Estotol Electorol

de este órgono comiciol, en lo cuol fue declorodo lo conclusión de Proceso Eleciorol Locql

Ordinorio 2023-2024, en el estodo de Morelos.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/0I0/2025. El quince de enero de dos mil veinticinco, el

pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/O1O/2025, relotivo

o lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este órgono comiciol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del

Código Electorol Locoly en el cuol quedó iniegrodq lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Poriicipoción

Político. de lo monero siguiente:

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/021/2025. El dío veiniicuotro de enero del oño dos mil

veinticinco, el pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/021/2025, medionte el cuolse do respuesio o lo solicitud presentodo onte

esie órgono comiciol, el ocho de enero de dos milveinticinco, por lo ciudodono Donielo

Joffet Alborrón Domínguez.

9. APROBAC¡óI.¡ PON LA COMISIóru EIECUTIVA PERMANENTE DE FoRTAIEcIMIENTo DE

tA IGUATDAD DE CÉ¡¡ENO Y NO DISCRIMINACIóN EN TA PARTIcIPAcIóN PotíTIcA. Con

fecho diecinueve de febrero del oño dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio de lo

AcuERDo lMPEPAclclt/o51/2025, QUE PRESEN¡A tA sEcn¡t¡nía e.¡rcunvA At coNsEJo EsfAtAr Et EcroRAt DEr tNslrulo MoRELENsE DE pRocEsos Et EcroRArEs
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EN tA PAR¡lclPAc¡óH poú¡¡ce, ttrotAN¡E Et cuAt sE ApRUEBAN EL pRocRAMA y MATERIATES pARA tA 'c¡¡¡c¡l¡cróH soBRE pRtMERos Aux¡t¡os ps¡cotóo¡cos
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CEPFIGND, se oprobó el "pROyECrO DE ACUERDO AUE PRESENTA LA SFCRFTAR¡A EJECUTIVA A

te coutstóN EJECUT/yA pERMANENTE DE FIRTATECTM,ENTo DE LA TGUALDAD or oÉ¡veRo v No

D/scR/MtNAclóN EN LA pARTtcrpActóN poúrtcA DEr /NsT,ruTo MoRELENSE DF pRocFsos

ELECToRALFS y pARlclpnclów c/UDADANA. MED/ANTE EL cuAL sE ApRUFBAN EL pRoGRAMA v

MATERTALEs pARA LA "cApAclrnclów soBRE pR/MFRos AUXILI:S pslcot-óc/cos A MUJERES

AFECTADAS poR vroLFNclA poúnc¡ EN RnzóN o¡ oÉrurRo", DtRtGtDo AL pERsoNAL DF EsTE

ónonruo FLEcToRAL LocAL. ".

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el oriículo 1 ló, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

23, frocción V de lq Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol ó3, cuorio pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstiiuto Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito

federol y el segundo en el ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo

orgonizoción de los elecclones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, :móXirno publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el

orgonismo público locol morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

t. Derechos y e/ occeso o los pre nogofivosde /os condidotos y portidos políficos.
2. Educoción cívica.
3. Preporoción de to jornodo e/ecforo/.
4. impresión de documenfos y lo producción de moterioles e/ecforo/es.
5. Escrufinios y cómputos en los férminos que señole lo ley.
ó. Dec/oroción de validez y el otorgomienlo de consfoncios en /os e/ecciones
loco/es.
7. Cómpufo de lo e/ección detfifulor delPoder Ejecufivo.
8. Resullodos preliminores; encueslos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conleos rópidos.
9. Orgonizoción, desonollo, cómputo y decloroción de resu/fodos en /os

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo /o /egis/oción locol.
10. Iodos /os no reservodos o//nsfifufo NocionolElectorol.
I l. Los que determine lo ley.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento

AcuERDo rMpEpA c/cEE/ost /202s, euE pREsÉNrA [A sEcn¡t¡ní¡ ¡¡¡cu¡lvA At coN5EJo EsIArAr. ErEcloRAr DEt tNs¡tTuto MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs

v renno¡¡cróN CTuDADANA euE gl¡trñ¡ oe ¡¡ colr¡rsrótr EJEcuflvA pERMANENTE DE roRTArEcrMrENTo DE rA rcuArDAD o¡ eÉHtno v wo orscntmt¡¡¡ctóH

EN rA pARTtctpAclóH poúncl, rnrotANIE Et cuAr sE ApRuEBAN Er pRoGRAMA y MATERtAt Es pARA tA "cApAcr¡¡cróH so¡nr ¡RrMERos AUxruos ¡slcotóetcos
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de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y de los oyuntomienios del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efeciividod del mismo.

El ortículo ó5 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electorqles poro el Estodo de

Morelos, estqblece que son fines del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-elecioroles y

vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integronies de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y

de los oyuniomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de poriicipoción ciudodono;
y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
ouienticidod y efectividod del rnismo.

ll. FUNCIONES DEt INSTITUTO. Es dqble señolor que el numerol óó, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los

funciones de esio outoridod son los siguientes:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos

que, en ejercicio de los focultqdes que le confiere lo Constitución Federol, lo

normotivo y los que estqblezco el lnstituto Nocionol;

t...1

V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electorqles;

t...1

XVlll. Los demós qlJe determine lo Ley Generol de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles y oquéllos no reseryodqs ol lnstiiuto Nocionol, que

estoblezco este Código.

lll. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguolformo, el numerol6g del Código Etectorol Loco

estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo Entidod y se integ

con los siguientes órgonos elecioroles:
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o) El Consejo Estotol Electorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Electoroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f) Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

tv. óncnruo DE DtREcctóN suPERtoR Y DEUBERAcIóN. De conformidod con lo

estoblecido en el ortículo 7l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos. el Consejo Estotol Eleciorol es el órgono de dirección superior

y deliberoción dellnstifuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionqles y legoles

en moterio eleCtorol. En tql sentido el ordinql 28, frocciones l, XLVI y LVl, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, estqblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; lmplementor y fomentor

permonentemente lo educoción democrótico, con cursos de copociloción diriqidos o

servidores públicos del Inslilulo Morelense v. en qenerol. o ciudodonos. ióvenes v niños

del Esiodo; dictondo todqs los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en elómbito de su competencio y los demós que le confiere el

propio Código y olros disposiciones legoles.

V. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró comisiones ejecutivos que tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desqrrollo odecuqdo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo

Esiotol, son los siguientes:

col{sEJo
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De Asuntos Jurídicos;
De Orgonízoción y eortiOos Políticos;
De Copociioción Electorqly Educoción Cívico;
De Administroción y Finonciomiento;
De Porticipoción Ciudodono;

t.

il.
ilt.
tv,
V.

AcuERDo tMpEpA c/cEE/ost /202s, euE pRESENIA tA sEcn¡tení¡ ¡.lecu¡lvA At coNsEJo EsTArAt Er.EcToRAt DEr. rNsTrTUro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs

v ¡lnrcrr¡cróH ctuDADANA eut EmANA o¡ tl co¡,ttstóH EJEculvA pERMANENTE DE foRfAtEomrENTo DE r.A tGUATDAD ot GÉHrno v ¡¡o orscnrmrn¡cró¡¡

EN r.A pARtcrpActóH pollnca. mtotANIE Et cuAt sE ApRUEBAN Et pRoGRAMA y MATERTAT.Es pARA rA 'cApAc¡l¡crór.¡ socn¡ rRrMERos AUxtuos ¡srcolóercos
ANIE srruActoNEs DE vtotgNctA poúnc¡ co¡rn¡ rAs MUJERES EN RAzoNEs o¡ eÉHrno". DtRrGrDo Ar pERsoNAL DE rsrr óne¡ro Er.EcfoRAr t ocAr.
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Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Forlolecimienlo de lq lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Porlicipoción Político.
Xll. De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll. De Grupos Vulnerobles.

Es doble señolor tombién, que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se

integrorón únicomente por tres Consejeros Electoroles.

VII. LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTo DE tA IGUALDAD DE
,a

GENERO Y NO DISCRIMINACION EN LA PARTICIPACION POLITICA. El oriículo 9l Bis del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

esioblece que dentro de lqs otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de

Fortolecimiento de /o lguoldod de Género y No Discriminoción en to Porticipqción

Político, se encuenfron los siguienfes;

t...1

V. Supervisor los occiones, compeiencio del lnstituto, reloiivos o lo
difusión, promoción y formoción en moterio de derechos humonos y
género, dirigidos o los miembros del Servicio Profesionol Electorol
Nocionoly ol personql de lo Romo Administrotivo.
t...1

V¡. DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN tAS CONSTITUCIONES FEDERAT Y LOCAL EN

MATERIA DE VPMRG. Dispone el ortículo l" constiiucionol que todos los personos gozorón

de los derechos humonos reconocidos en lo Constitución y en los trotodos

internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte e impone o todos los

ouioridodes poro que, en el ómbito de sus compefencios, promuevon, respeten,

proiejon y goronticen los derechos humonos de conformidod con los principios de

universolidqd, interdependencio, indivisibilidod y progresividod; estobleciéndoles el

deber de prevenir, investigor, soncionor y reporor los violociones o los derechos

humonos

Por su porte, lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, esioblec

en sus oriículos I Bis y 2 Bis, frocciones ll, lX y Xll, lo siguiente:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/051/202s, QUE PRESENTA tA sEcntrlní¡ ¡.1¡cu¡¡vA Ar. coNsEJo ESTATAT Er.Ec¡oRAr DEt tNsItTu¡o MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
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t...1

Artículo *1 Bis.- De los Derechos Humonos en el Estodo de Morelos

En el Estodo de Morelos se reconoce que todo ser humono tiene derecho o lo
protección jurídico de su vido, desde el momenlo mismo de lo concepción, y
oseguro o iodos sus hobitontes, el goce de los Derechos Humonos, contenidos
en lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexicqnos y en lo presente

Constitución...

En el Estodo de Morelos, quedo prohibido todo discriminoción motivodo por
origen éfnico o nocionol, el género, lo edod, los discopocidodes, lo condición
sociol,los condiciones de solud,lo religión,los opiniones, lo orientoción sexuol, el

estodo civil o cuolquier otro que otente contro lo dignidod humono y tengo por
objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los personos.

t...j

Artículo 4o.- Lo mujer y el hombre son iguoles onte lo ley. Ésto protegeró lo

orgonizoción y el desorrollo de los fomilios. El Estodo goroniizoró el goce y
ejercicio del derecho o lo iguoldod sustontivo de los mujeres.

ARTíCUIO *2 BiS.

ll.- Quedo prohibido todo discriminoción que, por origen étnico o cuolquier otro
motivo, otente contro lo dignidod humono y tengo por objeto onulor o
menoscobor los derechos y libertodes de los personos, osí como su desorrollo
comunitorio;

Vlll.- Se gorontizoró o los indigenos el efectivo occeso o lo justicio, tonio
municipol como estotol. Poro gorontizor este derecho en lo fose preventivo o
ejecutivo en los juicios y procedimientos en que seon porte, individuol o
colectivomente, se proveeró lo necesorio en moterio de prevención,
procuroción, odministrqción de justicio y ejecución de sonciones y medidos de
seguridod, tomondo en consideroción sus usos, costumbres y especificidodes
culturoles;

lX.- Los pueblos y comunidodes indígenos, oplicorón iniernomente sus propios
sistemos normotivos comunitorios, en lo reguloción y solución de conflictos
internos, sujetóndose o:los prÍncipios generoles de lo Constitución Federoly lo del
Estodo y los leyes que de ellos emonen, respeiondo los Derechos Humonos, osí

como lo dignidod e integridod de lo mujer;

Xll.- De conformidod con el ortículo 2 de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, el Estodo y los municipios, con lo porticipoción de los

comunidodes, estoblecer-ón los instituciones y los políticos poro gorontizor el

desorrollo humono y sociol de los pueblos y comunidodes indígenos. Lo ley
incorpororó los boses que lo Constitución Federql y lo presente Constitución
refieren, osí como estobleceró los meconismos y procedimientos poro el
cumplimiento de esio obligoción en los siguientes ospectos:

h) Propicior lo incorporoción de los mujeres indígenos en el desorrollo de
sus comunidodes, medionle el opoyo o los proyectos produciivos, lo
protección de su solud, el otorgomiento de esiímulos poro fovorecer su

educoción y su porticipoción en lo tomo de decisiones en lo vido
comunítorio;
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t.l

Ahoro bien, portiendo de lo dispuesto en el ortículo I de lo Consiitución Federql, en el

que se determino que en los Esfodos Unidos Mexiconos fodos los personos qozorón de

los derechos humonos reconocidos en esfo Consfifución y en /os frolodos internociono/es

de /os que e/ Eslodo Mexicono seo porfe, osí como de /os gorontíos paro su profección,

cuyo eiercicio no podró resfringirse ni suspenderse, so/vo en /os cosos y bojo los

condiciones que esfo Constitución esfob/ece y poro ello, fodqs los ouforidodes, en el

ómbifo de sus compefencios. fienen lo obliooción de promoyer. respefor. profeqer v
qoronfizor los derechos humonos de conformidod con /os principios de universolidod,

inferdependencio, indivisibilidad y progresividod. Fn consec uencio, e/ Estodo deberó
prevenir, investigor, soncionor y reparor /os vio/ociones o /os derechos humonos, en /os

términos que esfoblezco lo ley.

Bojo iol precepio constiiucionol el IMPEPAC, como qutoridod eleciorol locol, tombién

cuento con lo obligoción en el ómbito de su competenciq de reolizor occiones poro

goroniizor los derechos humonos de lo ciudodonío morelense, como lo es lo prevención

de lo Violencio Políticq coniro los Mujeres por Rozones de Género, pues de conformidod

con el oriículo 48 Bis, de lo Ley Generol de Acceso o uno Vido Libre de Violencio que los

Orgonismos Públicos Locoles Electorqles, en el ómbito de sus compeiencios lo

promoción de lo culturo de lo no violencio en el morco del ejercicio de los derechos

políiicos y elecioroles de los mujeres.

Vll. El Progromo onuol de octividodes de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Fortqlecimiento de to lguoldod de Género y no Discriminqción en lo Porticipoción

Político, correspondienle ol oño 2025,1que fue oprobodo el dío cuoiro de diciembre de

diciembre de dos milveinticuotro y presentodo onte el Consejo Estotol Eleciorol el doce

de diciembre de lo mismo onuolidod .

Así los cosos y en oiención o que con fecho once de octubre del oño dos mil

veinticuotro, fue recibido el oficio INE/UT/18893/2024; signodo por el Licenciodo Hugo

Potlón Motehuolo, Encorgodo de despocho de lo Unidod Técnico de lo Contencioso

Electorol de lo Secretorío Ejecuiivo del lnsiituto Nocionol Electorol, medionte el cuol se

hoce lo invitoción o este OPLE, o porticipor en el toller poro personos focilitodoros e

Primeros Auxilios Psicológicos dirigidos o mujeres ofeciodos por Violencio Político co

t Disponible en lo siguiente ligo electrónico: https://impepoc.nñ#wp-
n RAMA AN
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los Mujeres en Rozón de Género y ol cuol ocud¡ó lo Licenciodo en Psicologío Korino

Ortego Olivores, Directoro Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono; es que resulto necesorio lo réplico de los herromientos

odquiridos en esq cqpocitqción.

En tol sentido es que se opruebo por este Consejo Estotol Electorol el PROGRAMA

RELATIVO A LA CAPACITACIÓN DIRIGIDA AL PERSONAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICPACIÓN CIUDADANA DENOMINADA: "PR/MEROS

AUXIL/OS PS/COLÓG/COS A MUJERES AFECTADAS POR V/OLENC/A POLíTICA EN RAZÓN

DE GÉNERO", dirigido ol personol de éste órgono electorol locol.

En tol sentido es que dicho copocitoción serviró poro dotor ql personol este instituto, de

herromientos poro dor uno respuesto humono de opoyo en cosos de violencio político

en rozón de género de proporcionor oyudo poro recuperor lo colmo,

olivio emocionql tomo de decisiones de uno mujer que es víctimo de

violencio pol nformidod con el ANEXOS UNO Y DOS que corren

ogregodos ol e formon porte integrol del mismo; mientros que, el

contenido del qpoyo poro reolizor dichos copocitociones, este

incluiró, entre otros los crisis y o monero como ofecton o los personos,

los respuestos onte unq onormol (esferos CASIC), osí como los Principios de

octuoción poro imple de Primeros Auxilios Psicológicos

Por lo onteriormente expuesfo y fundodo en 1érminos de lo señolodo en su conjunto por

los ortículos 4.l, Bose V, oportodo C,y elortículo I 1ó, segundo pónofo, frocción lV, incisos

o), b) y c), 105, frocción segundo, ontepenúltimo pórrofo, de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos: 225, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 48 bís y 50 de lo Ley Generol de Acceso o los Mujeres o uno

Vido Libre de Violencio; I , I Bis, 2 Bis, frocciones ll, Vlll, lX y Xll; 14 y 23 de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 83, 84, 85, 8ó, 87,88,88 Bis, 88 Ter y 9l Bis,

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; l9

quóter 19 quintus de lo Ley de Acceso o los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio poro

el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, emite el siguiente:------------

ANrE srIUAcloNEs DE vtotENctA pothtcn.coNrna us MUJEREs EN RAzoNEs o¡ eÉHeno". DrRtctDo Ar pERsor.¡rr. or rsr¡ óne¡No Er.EcroRAr. rocAr..
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ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol, es competenie poro emiiir el presente

ocuerdo, en términos de lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el progromo y moteriol poro lo "CAPACITACIÓN SOBRE

PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓCICOS A MUJERES AFECTADAS POR VIOLENCIA

POLíTICA EN RAZÓN DE GÉNERO", dirigido o personol de éste órgono electorol

locol, de conformidod con los ANEXOS UNO y DOS, mismos que corren ogregodos

ol presenie ocuerdo y formon porte integrol del mismo.

TERCERO. Publíquese en lo pógino oficiol de iniernet de éste Orgonismo Electorol

Locol, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo unonimidqd por los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinorio celebrodo el dío veinte de febrero del oño d veiniicinco,

siendo los coiorce horos on cu nto y ocho min

CONSEJO
ÉSTATAL
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O
MTRA. M EY GAL

coN

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

D. EN YG. suR GoNzÁrtz

EROS ELECTORALES

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

oERA PRES¡DENTA

AcuERDoIMPEPAc/cEE/oll/2025,Qu€PRESENfArAsEcntr¡ní¡¡.¡rcutvAAt coNsEJoEsrArA¡.EtEctoRAtDEt tNsTtTuToMoREtENsEDEpRocEsosErEctoRALEs

v plnttcteeclóH ctUDADANA QUE €MANA o¡ l-¡ co¡rruslótt¡ EJEcunvA pERMANENTE DE roRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtDAD ot eÉr¡¡no v Ho o¡sc¡l¡itt¡¡¡c¡óH
EN LA PARTIcIPAc¡óH ro¡.íncl, mrotANIE Et cuAt sE ApRUEBAN Et pRocRAMA y MATERtAtEs pARA tA'cApAclrlc¡ór.¡ sogn¡ eRtMERos AUxl-tos ¡slcolóetcos
ANrE slTUAcloNEs DE vtotENctA Potfllc¡ coHrn¡ us MuJEREs EN RAzoNEs ot oÉHe¡o', DtRtGtDo At pERsoHar o¡ ¡s¡r ónc¡No ErEcroRAt tocAr.

Pógino ll de 12

SECRETARIO EJEC



I

. 

^
rmpepac t
n3t¡sro&@ ,fi*(p.6l,ffir -t
ysgdsal¡w 

/

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REP
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C.P. MARIA DEL ROSARIO
MONTES ÁrVAnrZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAT

CONSEJO
ESTATAL
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RESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. JOSÉ RUBÉN PERAITA
oómez

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ncc¡ótt NAcToNAL

Lrc. oMAn onm¡Áru ooNzÁlrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVELOCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

tIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESqu¡vrt

REPREsENTANTE det rant¡ Do.
NUEVA ALIANZA MORELOS

GONZALO G

MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE rA nevoluclóN

DEMocRÁncn MoRELos
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Conienido

Antecedentes.....

2. Objetivo:

3. Temorio:.

4. Dirigido o:....

5. Duroción:.......

6. Sede:....

7. Ponente

B. Cronogromo de copociiociones:..

..........2

...........4

...........4

....... ...5

..........5

..........5

..........5

...........6

l. Anlecedentes:

Medionte el oficio INE-UT/,l889312024, signodo por el Lcdo. Hugo Potlón

Moiehuolo, encorgodo de despocho de lo Unidod Técnico de lo

Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecuiivo del lNE, dirigido o los

Presidentos y Presidentes de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles en

donde hoce referencio entre otros cosos, o que el veintiirés de ogosto de

dos mil veiniitrés, se oprobó el Protocolo Modelo poro los Orgonismos

Públicos Locoles Electoroles poro lo Atención de Primer Contocto o Víctimos

y lo identificoción de Foctores de Riesgo en los cosos de Violencio político

contro los mujeres en rozón de género, medionte ocuerdo

INE/ClGYND100212023. Como pcrie del seguimiento de los occiones

implernentodos en moterio de VPMRG, y en el morco del Convenio

específico de coloboroción con número INE/DJI16812023, número de
t

regisiro 62158-1188-27-X-23, la Unidod Técnico de lo Coniencioso Electorol

del lNE, en coloboroción con lo Fccultod de Psicologío de lo UNAM, se

desorrolló el toller poro personos focilitodoros en primeros ouxilios

psicológicos dirigídos o mujeres ofectodos por Violencio Político contro los
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Mujeres en Rozón de Género, esto con lo finolidod de que el personol que

brindo otención de primer contocio cuente con herromientos poro brindor

uno otención odecuodo.

En ese sentido, medionte oficio INE/UT/l 8893/2024, signodo por el Licdo.

Hugo Potlón Motehuolo, encorgodo de despocho de lq Unidod Técnico de

lo Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo, le fue reolizodo o esie

órgono electorol uno invitoción o porticipor en el "Toller poro personos

focilitodoros en Primeros Auxilios Psicológicos dirigidos o mujeres ofeclqdos

por Violencio Políficq contro los Mujeres en rozón de Género", que reolizó lo

Unidod Técnico de lo Contencioso en coloboroción con lo Focultod de

Psicologío de lo UNAM o trovés de lo designoción de uno persono que

fungirío como focilitodoro de dicho toller.

Atento o lo onterior y uno vez que el personol de este órgono electorol fue

copocitodo, se odvierte que hoy condiciones poro poder llevor o cobo lo

copocitoción propuesto o trovés de lo persono focilitodoro, ello en

correlcción con lo líneo de occión ó, previsto en el Progromo Anuol de

Aciividodes 2025 de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Foriolecimiento

de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porticipcción Político.

Lo onterior en otención ol Plon de Trobojo de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

discriminoción Político del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono poro el oño 2025, mismo que fue oprobodo de

monero primigenio en fecho cuotro de diciembre de dos mil veinticu O oy
lo odecuoción ol mismo. Es importcnte señclor que con fecho l9 de febre

de 2025 en sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo de Fortolecimie

de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político
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medionte en el cuol se oprobCIron los odecuociones ol Progromo Anuol de

Trobojo 2025 de lo citodo Comisión. Así mismo con fecho 20 de febrero de

2025 fue oprobodo dicho odecuoción en lo Sesión Extroordinorio del

Consejo Estotol Eleciorol, medionte el Acuerdo IMPEPA C / CEE|049 /2025

2. Objelivo:

Dotor ol personol del lmpepoc de herromientos poro dor uno respuesto

humono de opoyo en cosos de violencio político en rozón de género

con el objeiivo de proporcionor oyudo poro recuperor lo colmc, olivio

emoc¡onol y copocidod de tomo de decisiones.

3. Temorio:

l. Apoyo Psicológico de Primer Confocto onte siiuociones de Violencio

Político en Rozón de Género (APPC).

2. Aspectos del APPC

3. Crisis y lo monero como ofecion o los personos

4. Respuestos onte uno situoción onormol (esferos CASIC)

5. Principios de octuoción lmplementor el plon de APPC

ó. Con lo orientoción y opoyo de lo dirección Jurídico: Procedimienio

poro lo conolizoción de lo proboble víctimo en los cosos en que se

requiero otención especiolizada, médico, psicológico, jurídico y /o se

esté onte lo presencio de hechos que pudieron ser constitutivos de

deliio compeiencio de outoridod distinto o esie insiiiuto.
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4. Dirigido o:

Personol del lmpepoc

5. Duroción y bloques de óreos o copocilor.

Codo bloque de copocitoción estó propuesto poro importirse 5 díos

conseculivos de uno horo y medio de duroción, en turno molulino de 9:00

o 10:30 horos y en lurno vespertino de 15:30 o l7:00 horos.

Primer bloque de óreos o copocitor en lo semono del 2 ol 1l de obril de

2025, reporlidos en ombos lurnos motulino y vespertino.

. SECRETARIA EJECUTIVA

. DIRECCIÓN JURíDICA

. COORDINACIÓN DE CÉNTNO

ó. Sede:

En los instolociones del lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono.

7. Persono Focililodoro:

Lic. Korino Ortego Olivores

Directoro Ejecutivo de Copocitoción, Educcción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, del lmpepoc.
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¡

8. Cronogromo de cqpqc¡loc¡ones:

Nolo: El presente progromo se ploneto de monero enuncioiivos mos no

limitotivo, por lo cuol puede ser sujeio de odecuociones en otención o los

octividodes prop¡os del personol.
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TURNO
MAIUTINO

Secretoío Ejecutivo,
Dirección Jurídíco
Coordinoción de
Género

2,4,7,9 y 11

de obril de
2025

Ejecutivo.
Dírección

Secreior'ro
Personol de

Personol de
Secrelorío

Jurídico,
Coordinoción

de Género

Ejeculivo,
Dirección

9;@ o l0:30 hrs.
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Rg DrREccróN EJEcutvA DE
cAPAcrraclóN ErEcroRAr
¡puclcróx cfvrcr
Y p¡nr¡ctp¡ctóN ctUDADANAloualdad de Género v

nóDiscriminación enla
Participación Política

PRTMEROS AUX| HOS PSTCOTóGTCOS
ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA

t

POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN

RAZONES DE GÉNERO'" DIRIGIDO AL
PERSONAT DE ESTE óNOANO

EIECTORAL LOCAL.



lgualdad de Género y
no Discdminación en la
Pafticipación Política

objetoRg o. Armpepact
rffi- f/

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
caPlctraclói ElEcronAt
souceclór cfv¡cr
Y PAnfl ctPActóN cf UDADANA

Promover la adq uisición de
conocimientos y habilidades para
brindar primer apoyo psicológico
a personas afectadas por u n

fenómeno perturbador.



loualdad de Género v
ndDiscriminación en la
Participación Política

Rg DlREccróN EJECUTTVA DE
cAPActractóil EtEcroRAL
EDUcactóN clvrca
Y PARftctPAcróN cTUDADANA

Primeros Auxilíos Psicológicos
a personas afectadas por fenómenos

perturbadores.

Respueslq humonq de qpoyo o otro ser
humono que estó sufriendo y que
puede necesitor oyudo poro recuperor
su ccllmq y cqpocidqd de lomor
decisiones.



?g Aspectos de los PAP ¡rp.paá
:-*;:8.- II

otRrcqór'l EJECUTTvA

clplqtlctótr
¡oucrcróx cívrcl
Y PARTICIPACION

lgualdad de Género y
no Discriminación en la
Participación Política

¿Quiénes pueden
brindarlo?

¿Cuál es su objetivo
prioritario?

áQué tipo de
intervención se brinda?

Se puede brindar en cualquier
lugar y a cualquier persona

Cualquier persona capacitada P":pfe-s-i"p-nelp.s.aa.p"-a.cits.d-o".s

Brindar apoyo en función de las
necesidades identificadas

Dirigida a realizar escucha
activa, validación de emociones

y solución de problemas

Cierto

Abordar detalles del evento para
poder afrontarlo

Di,nSidA a hablar del evento, de
los sentimientos y reacciones

ante la situación

Falso



Rg ¡-p"pá
:¡Égx:l;- I/

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
clplclrlclóx EtEcroRAL
EDUcAc!óN clvrca
v penrrcrp¡cróN cTUDADANAloualdad de Género v

ndDiscriminarión en la
Participación Política

¿En qué consisten |os PAP?

Escuchar
Sin presionar y

ayudar a sentir calma

Atender
Necesidades y
preocupaciones

Facilitar
acceso a

información,
servicios y apoyos

sociales

Apoyar
De manera no

invasiva y práctica

Evaluar
Necesidades y
preocupaciones

PROTEGER
Peligros (brinda-r

r.ecomendacigne.s-
de autocuidado

I



R,g
lgualdad de Género y

no Discriminación en la
Participaclón Política Lo que NO es el PAP

¡-p.p#i
ltf;:ür- ,/

DrRECCróN EJEcuTtvA DE
c¡p¡clttclótt E¡.EcroRAr
¡ouceclóx cfv¡c¡
v panrtctp¡clóN ctUDADANA

No todas las personas
afectadas lo requleren

No es un inFgt!:g;9fl.T.p,;r,.l,g

No es et¡quetar a la
persona o hacer
diagnósticos

No presionar pera que
exprese sus emocionesf"n"YFsly"g



{

Rg ¡-p.#Jr* t/

otRrcctón EJECUTTvA DE
caPActrAclóil EtEcroRAt
EDucacróil clvlca
v pantrclpac¡óx ctUDADANA

loualdad de Género v
nóDiscriminación enla
Participación"'nfsabes 

qué es una crisÍs y cómo afectan a las personas?

Reacción temporal de desequilibrio psicológico, que
surge cuando una persona enfrenta un evento
perturbador o situación adversa y percibe que no puede
solucionarlo, o al menos no con los métodos
acostumbrados para resolver problemas.

Roberts (zoo6), Slaikeu (tgB+)



Rg .^rmpepact
E- t/

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
CAPACITAC¡ÓN ETECTORAI
EDUCACTóil CfVtCA
Y PARTICIPACIÓT CIUDADANAlgualdad de Género y

no Discriminación en la
Participación Política

impe

¿qué sítuaciones podrían provocar una crisis?

. Accidentes . Divorcio/separac¡ón

. Desastres naturales . Muerte/perdidas

. Migración
Deterioro

. Pandemias . Situaciones de
violencia. Dificultades financieras



Rg DTRECCTóN EJEcurvA DE
caPActrActóx ElEcroRAt
EDUcactóN cfvlca
Y PART|ctPActóN ctUDADANAloualdad de Género v

nóDiscriminación en la
Participación Política

Factores que ínfluyen en las reacciones a Ia crisis

. Culluro y irodiciones

. E_d_s"d y $exe

. Exoerienciqs onleriores
*"{.*¡ffi

' lshkisn vulneroble

. $slud fuiss y mentql
. Nqlurolezo y

grovedqd del evenlo



Rg ¡-p.pá
l¡t-J** I/

orReccrór.r EJECUT|VA DE
ctp¡c¡tlclór EtEcroRAL
EDucacróx clvrca
Y PARfl ctPActóN cTUDADANAlgualdad de Género y

no Discriminación en la
Participación Política

Esferas CASIC

Durante las siguientes 24 horas poster¡ores al evento, el 86% de los individuos
presentará algún tipo de reacción en una o var¡as esferas del CASIC.

*m

Esto e¡ normel dada le ¡itueción anormal que
estÉn peaando



lsualdad de Género v
nó'Disaiminación en la
Participación Política

Rg ¡-p.pa1ál
*,* ,

''r#tu /

DrREcctóN EJEcuTlvA DE
cAPAcrfacróil ELEcroRAr
EDucacróx c¡vrca
Y PABTlctPActóN ctUDADANA

Respueslq Conducluol

Respuestas exageradas de sobresalto.
Cambio en hábitos alimenticios
Cambío en hábitos de sueño
Consumo de sustancias
Aislamiento
DisminucÍón del rendimiento en la escuela o el
trabaio
PérdÍda de interés en actividades que antes
disfrutaba
Estar como ausente y propenso a accidentes

o

a

a

a

a

o



Rg ¡-p"#f
=- t,

DrRECcróN EJEculvA DE
caP^clr c¡óil EtEcToRlr
EDucAcróN clvrcA
Y prnfl clpectór{ CIUDADANA

lgualdad de Género y
no Discriminación en la
Pafticipación Política Respueslq Afeclivo

. lrritabilidad

. Miedo, ansieddd, tristeza, enojo, etc.

. Aplanamiento afectivo (emociones)

. Sentimientos de ser rebasado por la situación

. Dificultad para transmitir sentimientos

. Temor a la oscuridad



Rg ¡-p"pá*.- t/

orREccróN EJEculvA DE
ctp¡clreclóN EtEcroRAL
EDUcAcróN cfv¡ca
Y PART|ctPActóN ctUDADANA

loualdad de Género v
nóDisaiminación enla
Participación Política

Respueslq Somót¡cq

a

a

a

o

o

a

o

a

o

a

Temblores
Dolor de cabeza
Aumento en la frecuencia cardiaca
Aumento en la transpiración
Dificultad para respirar
Rigidez muscular
Debilidad y fatiga
Dolores de cabeza

lnsomnio
Estreñimiento



Rg .?i
tñ!Pepac,
-É# u
Y*5ú /

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
CAPACITACIóX ELECTORA¡.
EDUCACTóX CIV|CA
Y PARTICTPACIóT{ CIUDADANA

lgualdad de Género y
no Discriminación en la
Pafticipación Política Respueslo I nlerpersonql

Evitar personas, Iugares, conversaciones,
activÍdades
Conflictos familiares, Iaborales
Desconfianza ante extraños
Desapego

a

o

a

a

::. ,.. .

.' i .

. ¡.



Rg .^rmpepacf
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
CAPACITACIóil ELECTORAT
EDUCACTó¡{ CfVTCA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

lsualdad de Género v
nd Discriminacién en la
Participación Política

Respueslq Cognilivq

a

a

Confusión
Desorientación (por ejemplo, no saber su
propio nombre, de dónde es, qué ha
ocurrído
Dificultad para tomar decisiones
Dificu ltad para concentrarse
Sensación de un futuro limitado
Recuerdos ylo sueños recurrentes sobre el
evento
Flashbacks

a

a

a

a



r:.r(<

.^rmpepacf
t.,/

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
CAPACITACIóX ETECTORAT
EDUCACTóX CIV|CA
Y PARTICIPACIÓX CIUDADANAlgualdad de Género y

no Discriminación en la
Participación Política

Principios de actuación

1. Enterarse

f
5. Conectar

Pe rmitcn
ori:ntrmor

7 ünservar

3. Proteger

w \e
4. Escuchar f',F'

1

i.

.:l



Principios de qcluqcion

No dejar sola a la
Pensona

¡rrrp"p#)
v*.:*.* I/

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
caPAcrractóN ELEGToRAL
EDucacróN cfvrca
Y PAnflctPActóN cTUDADANAloualdad de Género v

níDiscriminación en la
Paüicipación

t

I

I

I

It

ilsp caracterí¡ücas
del lugar me ponen

en peligro?

\falidadón

Mostrarempatía

Escr¡cha activa

Psiaoeducar

i

Brindar estrategiu
de regulación

ernocional

D,erivar

Seguimiento

i,Cómo?

iCl¡ándo?

iDónde?

¿AHé?

¿HEr pensonas que
requieren asistencia

mÉdica urgente?

Lugartranquilo para
habla6 y

salvaguarrdarse
a

Respetar la
prhncidad y

mnfidencialidad

tl
*

Enterarse Observer Proteger Escuchar

.ts

llfl0il



,F, ,O lmplemenlqr el plon de PAP ¡*p"p#i
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
caPActracróN ELEcroRAr
EDucacróil clvlca
Y PART|ctpactóN ctUDADANAlgualdad de Género y

no Discdminación en la
Participación Política

Mantén una distancia ffsica
entre 45 y 120 cm.

$i notas qüc la persona gG

muestra ¡fiffiil o pregúntele
si desea que alguien distinto

heble con g/elle

FX!$nf elcombftho, tnte
nflnlüÚr al brindar PAP



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
CAPACITACIóT{ ELECTORAt
EDUCACIóN CIVICA
Y PARTICIPACIÓI{ CIUDADANA

¡-p"p-á
:i*:!g-- I/

Rg
Eiercicio prácticolgualdad de Género y

no Discdminación en la
Participación Política

. Practíquemos las habilidades iniciales de
presentación.

. PresentacÍón de

quíen atiende con

nombre y cargo



Rg .^rmpepact
/

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
CAPACITACIóX ETECTOTAT
cDucactóN cfvtca
Y PARTICIPACIÓN CIUDADAIIA

Escuchar- Mantén una comunicación asertiva
lgualdad de Género y

no Discriminación enla
Participadón Política

' Preguntar su nombre y como desea ser nombrada dirigiéndose a ella en la forma
que indique.

' En caso de ser persona trans, respetar su identidad y dirigirse como desea ser
nombrada.

' ldentificar si se trata de alguna mujer índígena o con alguna discapacidad

' Verbalizarle a la persona que se encuentra fuera de las condiciones de riesgo/en una
zona sin peligros/que el evento crítico ya ha terminado para fomentar una
sensación de seguridad.

' En caso de que la mujer este acompañada, es necesario preguntarle si desea ser
atendida sola o en presencia de quien la acompaña.



Rg ¡-p.paá
,:** ,

,/

DrREccróN EJEcutvA DE
c¡p¡clrecróx ErEcroRAt
¡ouclcró¡ cfvlcr
v prnrcrp¡cróN cTUDADANA

Escuchar- Mantén una comunicación asertiva
lgualdad de Género y

no Discriminación en la
Participación Política

. Preguntar directamente sobre sus necesidades reales y sentidas, sin contradecirlo.

. Si notas que la persona se muestra incómoda pregúntale si desea que alguien
distinto hable con ella.

. No generar falsas promesas

. Brindar información clara y veraz.

. Evitar dar conseios o soluciones

I



Rg
a. Armpepact

,3ffi.* ,/

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
CAPAC¡TACIóil ETECTORAL
EDUCACTóil CIVICA
Y PARTICIPACIóN CIUDADANA

lgualdad de Género y
no Discriminación en la
Participación Política

Preguntas abiertas

. Abren la comunicación.

. Son aquellas que no pueden ser contestadas con una o dos
palabras.

. Invitan a un amplio abanico de respuestas.

. AnÍman a Ia persona que se explique.

. Estimulan Ia reflexión. \

@



Rg orREccróru EJFculvA DE
cepecrrec¡ór¡ E!EcroRAt
¡oucrcróx clvrc¡
y p¡nrrcrp¡cróN cTUDADANA

loualdad de Género v
nd Discliminación en la
Participación Política

1

Preguntas Abiertas y Cerradas

Pregunta Cerrada Pregunta Abierta

2. " ¿Tienes problemas para
dormirT"

3. "¿Sigues trabajando?''

"¿Te sientes triste?" 1. ¿qué actividades has realizado
esta semana?
2. ¿Cómo describirías que estas
durmiendo?

3. ¿Cuáles son las actividades que
haces en el día?



Rg ¡-p.p-á
:*,:x* ,/

DrREccróN EJEcuTrvA DE
cAPAcITAcIÓx ELECToRA!
EDucacróN clvrca
Y PARTrcrPActóN ctuDADAi{A

lgualdad de Género y
no Discriminación en la
Participación Política

1

Preguntas Abiertas y Cerradas

Pregunta Cerrada Pregunta Abierta

2. " ¿Tienes problemas para
dormirT'(

3. "¿Sigues trabajando?"

"¿Te sientes triste?" 1. ¿qué actividades has realizado
esta semana?
z. ¿Cómo describirías que estas
durmiendo?

3. ¿Cuáles son las actividades que
haces en el día?

I



Rg ¡-p"p#i
risx*.- I/

DrREccróN EJEcurvA DE
caPActractóN EtEcroRAr
EDucacróN clvrcA
v prnrtclpacróN cTUDADAHA

lqualdad de Género v
ndDiscriminación en la
Participación Política Escucha activa

Mostror interés en lo que otro persono estó
diciendo, qsí como respeto por lo que sobe.

Ayudo creqr este ombiente de empqlíq, sin juicios
de volor.

Vqlidqr es comunicor que lqs qcc¡ones,
pensomientos, sensociones físicos, emociones son
comprensibles y tienen sentido.

. Esfo porece como gue f ue muy difícil / irritonte /
olerrodor (etc.) poro usfed.

. Puedo percibir cuón frisfe / abrumodor esfo fue
poro usfed.

. En ocosiones los personos
pueden:

. Sentir vergüenzo ocerco de los
experiencios o los que se hon
expuesto

. Estigmo onte hoblor de solud
mentol y/o del consumo de
sustonciqs



Rg lqs polqbrqs importqn
lgualdad de Género y

no Discriminación en la
Participación Política

orRrccrór{ EJEcurtvA DE
c¡pecmclóx ELEcroRAr
souclcró¡r clv¡cr
v p¡nilclpac¡ót{ cTUDADANA

Evitor froses como:

Verbalizar frases como:

'Gregiag, pof
oonfiar gn rní'



R
loualdad de Género v

níDiscriminación en la
Participación Política

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
c¡peclnclóx EtEcroRAr
EDUcacróN clvrca
Y PART|crPAcróN ctUDADANA

Escuchar: Validacíón y empatía

t +

. "Ante situaciones como por la que
acabas de pasar, es esperado que
te sientas mal" Yo estoy aquí para
escucharte y apoyarte en lo que
pudieras necesitar en estos
momentostt

Situación Qué decir
Qué no decir

. ¡Nadie me ayuda,
todos son unos
incompetentes, voy
a demandarlos!

. "Te pido que dejes de
gritar. Yo no tuve nada
que ver en esto; quizás si
hubieras hecho las cosas
diferente, nada de esto

,,

¡ "Escucho que se siente
enojada/o por el rumbo
que tomaron las cosas,
es comprensible sentirse
de esta manera"

. "Escucho que se siente
enojada/o por el rumbo
que tomaron las cosas,
es comprensible
sentirse de esta
manera"

r ¡M€ siento muy
mal, todo fue
mi culpa!



lgualdad de Género y
no Discriminación en la
Participación Política

'R''g ¡-p.p-á
i*":lx?::".* ,/

DIRECCION EJECUTIVA DE
cAPAcrracrót{ EtEcroRAr
EDUcActór civrcA
Y PAnfl ctpaclóN cluDADAt{aSensación de esperanza

o Elemento central para la recuperac¡ón de la
persona de que se podrá salir adelante.

r ffiantener cierto grado de ánimo y que son
capaces de ENFRENTARSE MEJOR A LOS

EFECTOS DEL EVENTO dado que se

mantiene una considerable capacídad de
planeación a futuro.

lndague sobre las decisiones
que le ayudaron en un evento
pasado para fomentar una
sensación de autoeficacia

Pregunte/va I ide/verba I ice I a s

fortalezas y capacidades que
conserva la persona

,



Conectar ¡-p"p#i
:::";tr-* I/

DrRECCróN EJECUTTVA DE
caPAclrACtóx EtEcronAt
¡ouceclóx clvlc¡
v p¡nnclpaclóN ctUDADANA

lqualdad de Género v
ní Discriminación en la
Participación Política

a

a

o

Guior o los personos o qué hocer

relocionodo o sus necesidodes.

Uso de un lenguoje plurol que indico

occión conjunto.

Conector o los personos con los redes de

opoyo sociol si lo permite.

JERARQUIZAR ET TIPO DE NECESIDADES A

TRABAJAR; se otenderón UNA A UNA

CADA NECESTDAD, INICIANDO CON I,AS

DE MAYOR RIESGO y posteriormente

posoroANAL|ZAR Y GENERAR

OPCIONES DE MEJORA en codo uno de

los otros necesidodes de ocuerdo o lo

importoncio que lo persono les osigne o

codo uno de éstos.
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DrRECcróN EJECUTTvA DE
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EDUcAcróN clvtca
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Respi ración profu n da/ d iafragmát¡ ca

o Pregunte si tiene
problemas en la capacidad
pulmonar, Enfermedad
pulmonar obstructiva
crónica (EPOC) antes de
realizar una técnica de
respiración

r Preparar ambiente para
reducir/evitar
interrupciones

r Postura cómoda (brazos y
piernas extendidos)

o Cerrar ojos o ver fijamente
un punto

Contraindicaciones Co nsid e ra cio nes
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DIRECCION EJECUTIVA DE
caPAcrracróN ErEcroRAL
EDucacróx clvlcA
Y PART|ctPActóH ctUDADANA

Em pieza observando cómo
se sienten tus pies, tus

brazos, espalda. Trato de
aflojar los músculos.

Enfoca tu atención en tu
respiracíón. Deja entrar el

aire lentamente por la narí2,
de manera que sientas coma
tu estómago se va inflando.

Atiende en todo lo que sea
posible de tu respiración
(tensión de los músculos,

sonido del aire, sensaciones,
movimiento del pecho,

sensación de resequedad o
humedad en la nariz, etc.

Deja salir el aire lentamente.
La exhalacién debe ser más

lenta que Ia ínhalación,
aproximoda mente el doble

de tiempo.

I
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1. Definir el problema

2. Generar alternat¡vas

3. Balance Decisional

4. Toma de Decisión

5. lmplementación
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DrREcctóN EJEculvA DE
cAPAcrraclóN EtEcroRAr
¡oucrclóx cfvrcl
Y PARTtctPAcróN ctUDADANA

loualdad de Género v
ndDiscriminación enla
Participacién Política Acciones de autocuídado

. Expreso tus sentimientos

. Hoblo d.e lo sucedido con uno persono
de confionzo.

. Dgsconse lo suficiente y reolice ejercicio
físico.

. Como con reguloridod y bebo oguo.

. Hoble y pose tiempo con lo fomilio y los
omtgos.

. RqoJice octividodes que le oyuden o
relojorse

. Busco posotiempos soludobles



Rg ¡-p"plll
:tr:*-. ,/

DrREccróN EJEcurvA DE
caPActractóN c¡.EcroRAt
EDucacróx cfvrca
Y PART|crPAcróN ctUDADANA

lgualdad de Género y
no Discriminación en la
Participación Política Cierre de lo qtención

Pregúntale cómo
se siente después
de la intervención

Asegúrate de que
la persona se

sienta segura y
calmada

Recuérdale que la
respuesta que

presenta es
esperada

Evidencia cambios
positivos

Comenta que si
después de un tiempo

sigue presentando
síntomas que busque

ayuda

Programar un
seguimiento Autoevaluación

a
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DrRECcróN EJEcutvA DE
cAPActractóil ELEcroRAt
eouclcróx cfvrcr
Y PAnncrPAcróN cTUDADANA

Ejercicio práctico 1. Dividirnos en grupos.

2. En cada grupo se asignaran los
siguientes roles:

. Prestador de PAP

. Persona que requiere la
atención

. Observador

'{
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A DtRECcróN EJEculvA DE

i m pepá-cf :il::t',¿???"itEcroRAt
t#;[.ry¿:- / ypanrrctpactóNctuDADANA

ué se requiere para una atención responsable?
Guidarse a uno mismo

t, " 
1,. Tu salud mental es

tan ímportante como
tu salud física

Asegúrate de que eres
capaz, física y
emocionalmente, de
ayudar a otras personas.

Toma tiempo para
descansar, relajarte y
recargar energías

Presta atención
especial al propio
bienestar
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loualdad de Género v
nó Discdminacién en la
Partkipación Política

Conectar y Centrarnos

Conectarnos con algo significa prestarle toda nuestra

atención, usando el cuerpo y los sentidos. Hay un mundo

al alrededor que podemos ver, oír, tocar, saborear y oler.

Estar en el momento presente/ en el aquí y ahora. (Poner

los pies en la tierra) nos ayuda a mantenernos a salvo de

las "tormentas emocionoles" y regular mejor el estrés.

o NO hace desaparecer las "tormentas emocionoles".

o El objetivo NO es eliminar pensamientos y sentimientos

difíciles, su finalidad es ayudarte a manejar el estrés.

a

o

PS_ 7o-)7
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